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CD. DE MÉXICO, 4 de Mayo de 2016.- El choque de los grupos legislativos PAN-PRD contra
PRI-PVEM, que no dejó alcanzar acuerdos para aprobar las leyes reglamentarias del Sistema
Nacional Anticorrupción, terminó según afirman los coordinadores de los grupos
parlamentarios.

  

Hoy anunciaron que se alcanzó el acuerdo para, el lunes, convocar a las comisiones
Anticorrupción, Justicia y Estudios Legislativos para empezar a redactar los dictámenes de las
leyes anticorrupción.

  

En la Junta de Coordinación Política, los líderes parlamentarios, Emilio Gamboa, del PRI;
Fernando Herrera, del PAN y Miguel Barbosa del PRD, anunciaron también para ese día la
instalación de las comisiones respectivas para tratar sobre la iniciativa del uso medicinal de la
mariguana.

  

El choque político por los temas anticorrupción finalizó y lo que viene es aplicar el reglamento
en el trámite legislativo, nada más, y entonces habrá para cada ley una discusión en lo general,
dijo Miguel Barbosa, del PRD, y anticiparon que en materia del Mando Único Policial, este se
transformaría en un dictamen relativo al Mando Mixto Policial, para establecer que en los
estados donde existan cuerpos policiacos municipales eficaces en su funcionamiento, estos
prosigan.

  

Dependiendo de los acuerdos y si hay dictámenes el miércoles, el Senado pediría a la
Comisión Permanente convocar un periodo extraordinario, dejando claro que “la realización del
periodo extraordinario dependerá de que haya dictámenes, por ello no se precisan fechas”,
anticpó el priísta Emilio Gamboa.

  

En el caso de la mariguana, se trabajará en dos dictámenes, uno para el uso medicinal de
hierba, y otro para elevar el gramaje permitido para portar a cada persona, hasta 28 gramos, de
los 5 ahora permitidos. Aún no existe consenso sobre la cantidad de droga permitida.

  

Fernando Herrera, del PAN, y Miguel Barbosa, del PRD, insistieron en que el periodo debe ser
antes del 28 de mayo, fecha constitucional para que se aprueben las leyes reglamentarias del
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Sistema Nacional Anticorrupción, pero reconocieron, sólo será factible si hay dictámenes antes.
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